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resolutiva, se le delega las facultades adminislrativas nmo la de "(...) 3)

contratación para la realización de los procedinientos de selec,ción; (...);

"Año del oñalecimiento de la Soberanía Nacional'

RESO¿ N GERENCIAL N" O59.2O22 -
Tingo Maria, 01 de junio de 2022

VIS70; e/ to No 02 "solicitttd y aprobación de expediente de contratación" con

número de documento *2A22-SGL-MPLP-TM de fecha 01 de junio de 2022, de la Subgerencia de

Log'istica de la M d Provincial de Leoncio Prado, mediante el cual remite gl Expediente de

para la Actividad: "Capa

Sosfenlb/es de Cafés

aprobachn, y;

El a¡tículo 41

Contratación del pro íento de selecciín de adjudicación simplificada, Adquisiciín de despulpadora

ción y Asistencia Técnica de la Cadena de Valor de Productos Afternativos

eciales en la Provincia de Leoncio Prado Huánuco solicitando su

co¡/ D

El añ.iculo 1 La Can§itucion Política del Peru, modificado por las Leyes de Reforma

C,o n stitucio nal No 27 680,

los írganos de gobiemo
607 y 3030é esfab lece que las municipalidades provínciales y disfnfales son

Tienen autononía polilica, eanónica y adninistraliva en los asunfos de

su @mpetenc¡a, co te con el Ad. ll del Tltulo Preliminar de la Ley )rgánica de Municipalidades

N" 27972. Dicha auton ía radica en la facullad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de

administración, con su al ordenaniento juridico;

Reglanento de ta Ley de Contrdxiontes det Estado aprobado mediante

Decreto Supremo No 34 2018-EF, en su nuneral 41.1 establece: Pan convocar un procedimiento de

se/ección, esfe co de estar incluido en el Plan Anual de üntrataciones, contar con el expediente

de contratación aprobad'
jos documentos del de seleaión aprobados que se publican con h conwcatoria, de

acuerdo a lo que esta el Reglamento;

Según Re de Alcaldía N' 027-2022-MPLP, de fecha 06 de.enero de 2022; en el
artículo prinero de la
Aprobar los expediwtes

El aticulo 42 Reglamento de la Ley de Contrataciones del.Estado aprobado mediante
Deueto Supremo No

contrataciones es el re

2018-EF, en su numeral 42.3 establece: El órgano enargado de las
sable de remitir el expediente de contratación alfuncionarb competente para

su aprAb.dción, en foma a la eonvocatoria, de acuerdo a sus normas dg organizae¡ón intema para
su aprobación, el nte de contrutación contiene: a) El requeimiento, indicando sl este se
encuentra de'finido en u ficha de homologación, en el listado de bienes y servicios conunes, o en el
Catálog o Ele ctronico d e cuerdo Marco; b) La f1rmula de reajusfe, de ser e/ caso; c) La declaratoria de

viabilidad, cuando esta última exista, en el caso de contrataciones que formanviabilidad y verificación d,

pafte de un proyecto de
mano que cuenten con

rsión pública; d) En el caso de obns contratadas bajo la modalidad llave en
uipamiento, las especificaciones fécnicas de /os equipos requeidos; e) En el

caso de ejecución de ob e/ susfenfo de gue procede efectuar Ia entrega parcial del teneno, de ser el
caso; fl El informe té de evaluación de software, conforme a la normativa de la materia, cuando
conesponda; g) H d que aprueba e/ proceso de estandañzacíón, cuando conesponda; h) La
indagación de mercado alizado, y su actualización cuando corresponda; i) El valor referencial o valor
estimado, según conesp a, j) La opción de realizar la contntación por paquete, lote y trano, cuando
conesponda; k) La n de crédito presupuestario y/o la previsi1n presupuestal, de acuerdo a la
normativa vigente; l) La
cuando conesponda, la

terminación del procediniento de seleccóA el sísfema de contratación y,

Gereocia MunicipalMunicipalidad Provinc¡al
de Leonc¡o Prado

alidad de contntación con el sustento conespondiente; m) El resumen

haber designado al camifé de seleccion cuando corresponda, y contar con
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ortalecimiento de la Soberanía Nacional"
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ejecutivo, cuando co a; y, n) Otra documentación necesaria conforme a la normativa que regula

el objeto de la con

lv\ediante Rx lución 
Gerenciat lf 04|-2022-MPLP/GM de fecha 12 de mayo del 2022, se

aprueba la Quinta ción del Plan Anual de Contrataciones de la Municipalidad Provincial de
Leoncio Prado para el io fiscal 2022;

La Resol G erencial lf 050-2022-MPLP/GM de fecha 12 de mayo del 2022, se designa
al Comité de Se/eccón cargado de llevar a cabo el procedimiento de Adjudicación Simpliñcada,
Adquisición de ras para la Activídad: "Capacitación y Asistenda Técnica de la Cadena de
Valor de Productos A
Huánuco';

rvos Sosfenib/es de cafés especialgs en la provincia de Leoncio Prado -

Esfando los ndos expuesfog de conformidad con /o drspuesfo por la Ley de
Confrafaciones de/ Esla aprobada mediante Ley N" 30225 y su modificatoria aprobada mediante

y su Reglamento aprobado mediante Decreto Supremo No 344-2018-EF, y a
de acuerdo a la Resolución de Alcaldia N"001-2022-MPLP de fecha 04 de

Decreto legislatívo No 1

I a s atrib ucio ne s confe rid,

Provincia de Leoncío

enero de 2022 en el art primero de la parte resolutiva, resuelve; ?ES/GNAR a la CPC. JANETTE
C, en el cargo de confianza de GERENTE MUNICIPAL (..);

Añiculo Primero: APR R ELEXPEDTENTE DE CONTRATACTÓN del procedimiento de selección
de Adjudicación Simp da, Adquisición de despulpadon pan la Actividad: "Capacitación y Asistencia
Técnica de la Cadena

p resente resolución, se a
de las Contrataciones, a
selecci6n.

Artículo Segundo: Dl. que el expediente de @ntratac¡on aprobado por el aiíwlo 1o de la
itído a la Subgerencia de Logistica, en su condición de Órgano Encargado

de continuar can el trámile pan llevar a cabo elrcEedivo procedimiento de

A¡fículo Tercero: NOTI R; a ta Subgerencia de Logisticai, para los fines que corresponden

Articulo Cuarto: PUB ; disponer que la presente resoluciut sea publicada en el poñal de
Transpaencia y Actéso \alnformación Pública.

egíslrese, comuníquese, cúmplase y archívese.

PC.J Mandujroo Crorc
GERE

Gerencia Munic¡palMun¡cipal¡dad Provinc¡al
de Leoncio Prado

"Año del

INGRID MANDUJANO

SE RESUEIYEi

Valor de Productos Altemativos Sostenib/es de Cafés Especiales en la
- Huánuco'; con 53 folios,

l¡or¿ao PRI¡o


